
SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓNFORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPO_RTACIÓN 
....--~~~~~~~~~~ ........ 

ANT. No. 09/A?-0078/06/16 FOLIO No. 09/2016-00764 

SECRETARiA DEMEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAL.ES 

VALIDO HASTA: 04 DE DICIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

,_x_¡ Definitiva __ : Temporal De los productos o subproductos forestales · ~ Maderables U No Maderables 

Nombre o Razón Social: MHOUSE, S.A. DE C.V. SEMARNAT 
Reg. Fed. de Caus.: MH01510157G4 

D~ipción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

Nl.J ... _,rOS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 

Cantidad: 50 (CINCUENTA) 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: QUINTANA ROO 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: DINAMARCA (REINO DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEpAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR BRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

NT PLAGAS 'NFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTA 

EB . TOM SE fNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

STlfN OR li "11' DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA 

PE~IO N OR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LAPROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 DE JUNIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




